
Umos. Sres....

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre·
sente recurso número 446/1981, interpuesto por la representación
de doña Rosalía Vila Sánchez contra la Resolución de la Secretaria
de Estado para la Administración Pública, de 7 de noviembre de
1979, Que denegaba a la actora su integración en el Cuerpo Técnico
de Administración de la AISS, así como contra la desestimación de
9 de febrero de 1981 del recurso de reposición interpuesto frente a
la misma, las Que declaramos conformes al ordenamiento juridico.
Sin costas.»

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 23 de julio de 1986.-E1 Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Urnas. Sres....

25181 RESOLUCION de 23 dejulio de 1986. de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Terri·
torial de Pamplona, en el recurso contencioso-admi·
nistrativo promovido por don José Antonio CastriJ/o
Fernández y otros.

nmos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla, en sus propios términos, el fallo de la sentencia diétada con
fecha 17 de octubre de 1983, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona, en el
recurso contencioso-administrativo número 285/1981, promovido
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25182 RESOLUCION de 23 dejulio de 1986, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso conten
cioso-adminislrativo promovido por doña Guadalupe
Durán de la Presa.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 22 de mayo de 1985, por la SaJa Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 506/1981, promovido por
doña Guadalupe Durán de la Presa contra la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 18 de

por don José Antonio Castrillo Fernández y otros, contra acuerdo
del excelentísimo señor Ministro de Trabajo sobre obtención de
expedición del nombramiento de funcionarios de carrera de los
Cuerpos de Especial de Letrados, Economistas, Auxiliar y Subalter
nos de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con estimación de los recursos contencioso-
administnivos interpuestos por:

l. Don José Antonio Castrillo Fernández.
2. Doña María del Carmen Valle Santaolaya.
3. Don Carlos Rivera Torrejón.
4. Don JO:.é Antonio Bernardo Martinez Reyes.
5. Don Fabián Nieto Usatorre.
6. Doña María Teresa García Pérez.
7. Doña María Isabel Calvo Pérez.
8. Doña María de los Angeles Bonail Martínez.
9. Doña Maria del Coro Tejeda Antoñanzas.
10. Doña María Carmen Echiza Aguirre.
11. Doña Maria Victoria Barba Blázquez.
12. Doña Maria Jesús Arrigain Ijurra.
13. Doña Catalina García Agudo.
14. Doña María Montserrat López Calahorra.
15. Doña Isabel López Calvo.
16. Doña Maria Angeles Bilbao Igarzábal.
17. Doña Maria de las Mercedes Iglesias GÓmez.
18. Doña Antonia Maria Milagrosa García Sánchez.
19. Doña María Asunción Buici Urquidi.
20. Doña María Ana Heredero Ramos.
21. Doña Maria Teresa Urruzola Urcola.
22. Don Juan Carlos Hoyos Femández.
23. Doña Maria Luisa Hoyos Fernández.
24. Doña María Cruz Ovelleiro Conde.
25. Doña Ana Jesús Ardanaz Juanena.
26. Doña Maria del Carmen Salgado Novoa.
27. Don Leónidas Encinas Polo.
28. Don Francisco Vicente Navarro.
29. Don Luis Santibáñez Vidal.
30. Don José Luis Pradini Ortiz de Guzmán.
31. Don Luis María Rojo Barza.
32. Don Teodoro Arrospide Cabrera.
33. Don Félix Trillo Valverde.
Debemos anular y anulamos, por su disconformidad con el

ordenamiento jurídico, el acuerdo presunto del excelentísimo señor
Ministro de Trabajo (en cuanto Presidente de la Comisión de
Transferencias de la AlSS y del Consejo de Administración del
citado Organismo), denegatorio de la petición de los recurrentes de
fecha 17 de junio de 1980, y otras que constan en el escrito inicial
del recurso, así como la resolución de 27 de noviembre de 1981, de
la Dirección General de la Función Pública, la última sólo en lo
concerniente a los recurrentes y en lo Que respecta a la fecha de los
efectos de su nombramiento; y debemos declarar y declaramos que
los recurrentes ciiados tienen derecho a ser considerados como
Funcionarios de carrera de los siguientes Cuerpos de la Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesionales, con efectos
administrativos y económicos desde el 8 de agosto de 1977, y con
todas las consecuencias inherentes a tales efectos, todo lo cual
deberá ser cumplimentado por la Administración como Letrados,
los precedentes números 2 y 3, como Economista el número 4,
como Técnico el número 5. como Auxiliares los números 6 al 13
)' 15 a126, inclusive, y como Subalteros los 1, 14 Y 27 al 33, ambos
mclusive, sin imp<:>sición de costas, en el presente recurso.

Lo Que comUDlCO a VV. n.
Madrid, 23 de julio de 1986.-EI Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Urnas. Sres. ...

Martes 23 septiembre 1986

RESOLUCION de 23 de julio de 1986, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por doña RosaJia
Vi/a Sánchez.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 28 de mayo de 1985, por la Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
contencioso-administrativo número 446/1981, promovido por
doña Rosalía Vila Sánchez, contra Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, de 7 de noviembre de 1979,
que denegaba a la actora su integración en el Cuerpo Técnico de la
Administración de la AISS, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

25179

25180

RESOLUClON de 23 de julio de 1986, de/a Dirección I
General de la Función Pública, por la que se dispone I
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la SaJa-de Jo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional. en el recurso contencioso
administrativo promovido por doña María Asunción
Corredera Martín.

Urnos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas por el Real Decreto 2169/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien disponer se publique y se
cumpla, en sus propios términos, el fallo de la sentenC18 dietada CO'l
fecha 12 de maJ::IJ~~ 1986, por la Sección Tercera de la SaJa de lo
ContencioscrA . 'strativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 311.876 promovido
por doña Maria Asunción Corredera Martín. contra Resolución de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 19 de enero
de 1984, sobre ascenso a la Escala de Técnicos de Administración
de la AlSS, cuyo pronunciamiento eS del siguiente tenor.

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.876. interpuesto por la representa·
ción de doña Maria Asunción Corredera Martín, contra las
Resoluciones de la Dirección General de la Función Pública
descritas en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.

1.0 que comunico a VV. n.
Madrid, 23 de julio de 1986.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.
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